
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001400300320190010801 Apelación 
Sentencia

Federacion Nacional De 
Arroceros - Fedearroz

Elkin Dario Carrillo 
Lopez, Agrodia S.A.S, 
Sandra  Carrillo 

19/10/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos

23001400300320190091401 Apelación 
Sentencia

Luz  Castillo Calume Maria  Vega Pineda 19/10/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos

23001310300320050015600 Ejecutivo Banco Bancolombia Sa Comercializadora 
Internacional De Frutas 
Y Hortalizas De 
Colombia  S.A.

19/10/2022 Auto Decreta 

23001310300319980016600 Ejecutivo Banco Bancolombia Sa Luis Fernando Suescun 
Otalvaro, Odila  
Otalvaro De Suescun

19/10/2022 Auto Decreta 

23001310300320190041300 Ejecutivo Banco Popular Sa Jorge Ivan Santos Cano 19/10/2022 Auto Decide

23001310300320100026200 Ejecutivo Bancolombia   Ivo Luis Villalba Del 
Toro

19/10/2022 Auto Decreta 

En la fecha jueves, 20 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310300320180026600 Ejecutivo Juan Gonzalo Londoño 
Posada

Nasly  Arroyo Agamez, 
Carlos Andres Arroyo 
Agamez

19/10/2022 Auto Fija Fecha

23001310300320180012000 Ejecutivo Rosario Liliana Pinedo 
Haddad

Yolima Del Carmen 
Rangel Yanez, Nacira  
Yanes Arrieta

19/10/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

23001400300220220077401 Impugnación 
Tutela

Luis Manuel Lopez 
Sanchez

Secretaria De Transito 
De Monteria

19/10/2022 Auto Admite

23001310300320220005900 Procesos 
Ejecutivos

Luisa Fernanda Jiménez 
Arroyave   

Jorge Neman Arboleda 
Lopez

19/10/2022 Auto Decide

23001310300320220020600 Procesos 
Ejecutivos

Suministro Cuarto Nivel 
S.A.S.

Clinica La Esperanza 
De Monteria S.A.S.

19/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca

23001310300320220005300 Procesos 
Ejecutivos

Teka Fina Forestales De 
Colombia

Luis Andres Londoño 
Muñoz

19/10/2022 Auto Reconoce 

23001310300320220021000 Procesos 
Verbales

Banco Davivienda S.A Leinando  Vasquez 
Parra

19/10/2022 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha jueves, 20 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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23001310300320220015900 Procesos 
Verbales

Berta Ines Mestra 
Suñiga Y Otros

Liberty Seguros S.A, 
Mara Milena Mestra 
Burgos

19/10/2022 Auto Reconoce 

23001310300320190019800 Verbal Guillermo Andres Rico 
Moreno

Cc Ingenieros Limitada   19/10/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos
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SECRETARÍA. Montería, 19 (diecinueve) de octubre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual  una vez verificado el 
expediente, se observa que la última actuación fue el 18 de febrero de 2020, el cual 
corresponde a auto que decreta embargo y retención de dineros. Provea. 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA NIT 8909039388 

DEMANDADO LUIS FERNANDO SUESCUN OTALVARO c.c 70505444  
ODILA OTALVARO DE SUESCUN c.c 21271588 

RADICADO 23001310300319980016600 

ASUNTO DECLARA DESISTIMIENTO TÁCITO 

AUTO N° (#) 

 

 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, verifica el Despacho que en 
auto calendado con fecha 18 de febrero de 2020, se decretó embargo y retención 
de dineros, como se puede observar en la siguiente imagen:  
  

 
 
           
              
Ahora bien, conforme la nota secretarial que antecede y revisado el proceso virtual, 
encuentra también el Despacho, que el anterior auto es la última actuación surtida dentro 
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del presente proceso; que el Auto que libró mandamiento ejecutivo de pago data del 13-
mayo-1997 y la última actuación data del 18-febrero-2020, cumpliéndose así los 
presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del 
Proceso -Regla b), es decir, en el proceso no se observa actuación alguna desde el auto 
calendado 18-febrero-2020 que aprobó la liquidación de costas.  
 
Por regla general, los procesos deben terminar una vez se haya definido la situación jurídica 
en virtud de la cual fueron promovidos, bien mediante una sentencia, o a través del 
desarrollo de actuaciones posteriores a ella dirigidas a satisfacer el derecho pretendido. No 
obstante, el legislador autorizó a los jueces a culminarlos antes de que ello suceda, en el 
evento en que se paralicen porque una de las partes no realizó la “actuación” de la que 
dependía su continuación, o por cualquier otra razón.  
 
Es así como el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso prevé que: 
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas “o perjuicios” a cargo de 
las partes y, en su “literal b” establece que “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 
a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años”  

 
Encuentra el Despacho que, en el presente caso, el proceso se encuentra paralizado, por 
cuanto la parte demandante no ha solicitado ni realizado ninguna actuación idónea, que 
interrumpa el término que establece la citada norma y ponga en marcha el litigio. 
 
En consecuencia, por encontrarse dados los presupuestos contemplados en el numeral 2º 
del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado, 
 

 
 
 
 
 
 

RESUELVE 
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PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO. LEVANTAR todas las medidas cautelares decretadas al interior del juicio, 
siempre que no haya remanente y luego de quedar en firme el presente proveído.  
 
Por secretaria, verifíquese y elabórense los oficios a que haya lugar. 
 
TERCERO. No condenar en costas ni perjuicios. 
 
CUARTO. En firme esta providencia, Archívese el expediente. Déjense las constancias 

de rigor en los libros radicadores. 
 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Dcv. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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SECRETARÍA. Montería, diecinueve (19) de octubre  de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual  una vez verificado el 
expediente, se observa que la última actuación fue el 17 de octubre de 2018, el cual 
corresponde a auto que admite renuncia de poder del apoderado de COMERCIALIZADORA 
INTERNACIONAL DE FRUTAS Y HORTALIZAS DE COLOMBIA S.A.. Provea. 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A NIT 8909039388 

DEMANDADO COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS DE COLOMBIA S.A. 

RADICADO 23001310300320050015600 

ASUNTO DECLARA DESISTIMIENTO TÁCITO 

AUTO N° (#) 

 

 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, verifica el Despacho que en 
auto calendado con fecha 17 de octubre de 2018, se admitió renuncia de poder del 
apoderado de  COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS DE COLOMBIA S.A, como se puede observar en la siguiente imagen:  
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Ahora bien, conforme la nota secretarial que antecede y revisado el proceso virtual, 
encuentra el Despacho, que el anterior auto es la última actuación surtida dentro del 
presente proceso; que la última actuación data del 17-octubre-2018, cumpliéndose así los 
presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del 
Proceso -Regla b), es decir, en el proceso de no se observa actuación alguna desde el 
auto calendado 17-octubre-2018 que aceptó la renuncia de poder presentada por  el 
apoderado de la parte demandada, el Dr. Néstor Vicente Barraza.  
 
Por regla general, los procesos deben terminar una vez se haya definido la situación jurídica 
en virtud de la cual fueron promovidos, bien mediante una sentencia, o a través del 
desarrollo de actuaciones posteriores a ella dirigidas a satisfacer el derecho pretendido. No 
obstante, el legislador autorizó a los jueces a culminarlos antes de que ello suceda, en el 
evento en que se paralicen porque una de las partes no realizó la “actuación” de la que 
dependía su continuación, o por cualquier otra razón.  
 
Es así como el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso prevé que: 
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas “o perjuicios” a cargo de 
las partes y, en su “literal b” establece que “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 
a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años”  

 
Encuentra el Despacho que, en el presente caso, el proceso se encuentra paralizado, por 
cuanto la parte demandante no ha solicitado ni realizado ninguna actuación idónea, que 
interrumpa el término que establece la citada norma y ponga en marcha el litigio. 
 
En consecuencia, por encontrarse dados los presupuestos contemplados en el numeral 2º 
del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado, 
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RESUELVE 
 

 
PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO. LEVANTAR todas las medidas cautelares decretadas al interior del juicio, 
siempre que no haya remanente y luego de quedar en firme el presente proveído.  
 
Por secretaria, verifíquese y elabórense los oficios a que haya lugar. 
 
TERCERO. No condenar en costas ni perjuicios. 
 
CUARTO. En firme esta providencia, Archívese el expediente. Déjense las constancias 

de rigor en los libros radicadores. 
 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Dcv. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez
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SECRETARÍA. Montería, 19 (diecinueve) de octubre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual  una vez verificado el 
expediente, se observa que la última actuación fue el 10 de marzo de 2017, el cual 
corresponde a auto que decreta embargo de remanente dentro del proceso con radicado 
2010- 01042 del juzgado cuarto civil municipal del juzgado cuarto civil municipal de 
montería. Provea. 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA NIT 8909039388 

DEMANDADO IVO LUIS VILLALBA DEL TORO C.C 6889135 

RADICADO 23001310300320100026200 

ASUNTO DECLARA DESISTIMIENTO TÁCITO 

AUTO N° (#) 

 

 
De conformidad con la nota secretarial que antecede, verifica el Despacho que en 
auto calendado con fecha 10 de marzo de 2017, se decretó embargo de remanente 
dentro del proceso con radicado 2010-01042 del juzgado cuarto civil municipal del 
juzgado cuarto civil municipal de montería, como se puede observar en la siguiente 
imagen:  
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Ahora bien, conforme la nota secretarial que antecede y revisado el proceso virtual, 
encuentra también el Despacho, que el anterior auto es la última actuación surtida dentro 
del presente proceso; que el Auto que libró mandamiento ejecutivo de pago data del 06-
octubre-2010 y la última actuación data del 10-marzo-2017, cumpliéndose así los 
presupuestos establecidos en el numeral segundo del artículo 317 del Código General del 
Proceso -Regla b), es decir, en el proceso de marras no se observa actuación alguna 
desde el auto calendado 09-marzo-2020 que aprobó la liquidación de costas.  
 
Por regla general, los procesos deben terminar una vez se haya definido la situación jurídica 
en virtud de la cual fueron promovidos, bien mediante una sentencia, o a través del 
desarrollo de actuaciones posteriores a ella dirigidas a satisfacer el derecho pretendido. No 
obstante, el legislador autorizó a los jueces a culminarlos antes de que ello suceda, en el 
evento en que se paralicen porque una de las partes no realizó la “actuación” de la que 
dependía su continuación, o por cualquier otra razón.  
 
Es así como el numeral 2° del artículo 317 del Código General del Proceso prevé que: 
“Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 
permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 
día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 
parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de 
requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas “o perjuicios” a cargo de 
las partes y, en su “literal b” establece que “Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada 
a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto 
en este numeral será de dos (2) años”  

 
Encuentra el Despacho que, en el presente caso, el proceso se encuentra paralizado, por 
cuanto la parte demandante no ha solicitado ni realizado ninguna actuación idónea, que 
interrumpa el término que establece la citada norma y ponga en marcha el litigio. 
 
En consecuencia, por encontrarse dados los presupuestos contemplados en el numeral 2º 
del artículo 317 del C.G.P., el Juzgado, 
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RESUELVE 
 

 
PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO. LEVANTAR todas las medidas cautelares decretadas al interior del juicio, 
siempre que no haya remanente y luego de quedar en firme el presente proveído.  
 
Por secretaria, verifíquese y elabórense los oficios a que haya lugar. 
 
TERCERO. No condenar en costas ni perjuicios. 
 
CUARTO. En firme esta providencia, Archívese el expediente. Déjense las constancias 

de rigor en los libros radicadores. 
 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Dcv. 
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SECRETARIA. Montería, Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022).  Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra fenecido 
el termino de traslado de la actualización de la liquidación del crédito presentada por la 
parte ejecutante hasta el día 31 de agosto de 2022. Sírvase proveer. 
 

YAMIL MENDOZA ARANA 

Secretario 

 

                       Montería, Diecinueve (19) de octubre dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE ROSARIO LILIANA PINEDO HADDAD CC 26176749 

DEMANDADO NACIRA YANES ARRIETA CC 26027054 
YOLIMA RANGEL YANEZ C.C. N° 32.790.332 

RADICADO 23001310300320180012000 

ASUNTO AUTO- APRUEBA  LIQUIDACION ADICIONAL DEL CREDITO 

AUTO N° (#) 

 
Al Despacho el proceso de la referencia en donde la parte ejecutante aportó liquidación 
adicional de crédito a fecha 31-agosto-2022, de la cual se le corrió traslado a la contraparte, 
sin que esta haya presentado objeción alguna. Ver imagen 
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Revisada la liquidación del crédito se encuentra que la misma se encuentra ajustada a 
derecho, por lo que se procederá a impartirle aprobación de conformidad a lo establecido en 
el numeral 4 del artículo 446 del CGP. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APROBAR, la actualización del crédito presentada por la parte demandante, por 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 

 

 
Avm.  
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SECRETARIA, Montería, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). Pasa el 

presente proceso al despacho de la señora juez, informándole que se encuentra pendiente 

de resolver incidente de levantamiento de embargo y secuestro, del cual se encuentra 

agotado el término de traslado.  Provea. 

El secretario 

 
YAMIL MENDOZA ARANA 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós 
(2022). 

 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE JUAN LONDOÑO POSADA, C.C. 
98.666.110 

DEMANDADO NASLY ARROYO AGAMEZ, C.C. 
30.689.704, Y CARLOS ANDRES 
ARROYO 
AGAMEZ, C.C. 1.073. 987.165 

RADICADO 230013103003 2018-000266-00. 

ASUNTO Fija fecha para decidir sobre PRACTICA 
DE PRUEBAS EN LA SOLICITUD DE 
OPOSICIÓN AL EMBARGO DEL 
VEHÍCULO DE PLACAS 
MGY-799. 

AUTO N° (#) 
 

ASUNTO A DECIDIR. 

Procede el despacho a fijar fecha resolver los incidentes desembargo y oposición al 

secuestro practicada dentro del proceso de la referencia, sobre las medidas cautelares que 

recaen sobre: 

• Frente al inmueble automotor TIPO CAMPERO, MARCA TOYOTA, LINEA 

PRADO, COLOR GRIS METRALICO MODELO 2013, MOTOR 1KD2292400, 

CHASIS JTEBH3FJ4DK106170, PLACA MGY-799., incidente presentado por el 

doctor JAIME LUIS ARAUJO LEON , mayor y vecino de esta ciudad, identificado 

con la cédula de ciudadanía N°1.063.277.065 expedida en Montelíbano–Córdoba, 

portador de la T.P. N°235.712 del CSJ, se fija fecha para practica de pruebas y 

decisión sobre el asunto. 



ANTECEDENTES PROCESALES 

 
 

El despacho comisorio #005 fechado 29 de septiembre de 2021, debidamente diligenciado 
por la inspección Central de policía de Tierra Alta Córdoba, fue remitido a esta dependencia 
judicial, y mediante auto de fecha 21 de abril de 2021 se ordenó agregarlo al expediente, 
por lo que se requiere practicar las pruebas solicitadas.  

 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 

PRIMERO: SEÑALASE el día dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

a las nueve de la mañana (9:00 a.m.) para realizar la audiencia de que trata el artículo 129 

del C.G. P, practicar las pruebas solicitadas sobre la OPOSICIÓN AL EMBARGO DEL 

VEHÍCULO DE PLACAS MGY-799. 

SEGUNDO: ADVERTIR A LAS PARTES, que de conformidad con las normas antes 

transcritas y la ley 2213 de 2022 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, que 

la audiencia se realizara a través de la plataforma LIFESIZE, y las partes y sus 

apoderados deben enviar al correo del juzgado: j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co los 

correos con una anticipación de 03 días antes de la realización de la audiencia de que trata 

el articulo 129 Ibídem a fin de extenderles el link de invitación.  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcall.lifesizecl

oud.com%2F16123647&data=05%7C01%7CJ03CCMON%40CENDOJ.RAMAJUDICIAL

.GOV.CO%7Cc646b59f320f4b91338b08dab1e6bd67%7C622cba9880f841f38df58eb99

901598b%7C0%7C0%7C638017901830526770%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJ

WIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C300

0%7C%7C%7C&sdata=JiUMXYH1erg189kX7aPdUaqHNf8QNoiDwvNkKMr1hW0%3D

&reserved=0  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LA JUEZA 

 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

DCV.  
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SECRETARÍA. Montería, Diecinueve (19)  de octubre de dos mil veintidós  (2022). 
Pasa el presente proceso al despacho de la señora juez, informándole que se 
encuentra fenecido el término de traslado del recurso de reposición presentado 
contra el auto calendado 28-09-2022 que fijó fecha para audiencia de que trata el 
artículo 372 del C.G.P. Provea. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

Montería, Diecinueve (19)  de octubre  de dos mil veintidós  (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO CONTINUACION DE VERBAL DE 
RESPONSABILIDAD POR DAÑO O PRODUCTO 
DEFECTUOSO 

DEMANDANTE GUILLERMO ANDRES RICO MORENO 
C.C.79.741.290 

DEMANDADO CC INGENIEROS LTDA NIT: 812004669-0 Y  
MANUEL COGOLLO POSADA. 

RADICADO 230013103003 2019 00198 00 

ASUNTO REPONE AUTO 28-09-2022  

PROVIDENCIA N° (#) 

 
i. ASUNTO A DECIDIR 

 
Procede el despacho a resolver recurso de reposición contra auto de fecha 
calendada 28-09-2022 propuesta por la apoderada de MANUEL COGOLLO 
POSADA. Ver imagen.  
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I. MOTIVO DE INCONFORMIDAD Y FUNDAMENTOS 

                                            
 

 
 

                              
SOLICITA: 

 
Solicita la recurrente que se REPONGA el Auto  que fijó fecha para celebración de 
audiencia de que trata el articulo 372 del C.G.P: 
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III. ARGUMENTOS DE DEFENSA DE LA CONTRAPARTE 
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IV. PROCEDENCIA DEL RECURSO IMPETRADO 
 

El Artículo 318 del Código General del Proceso, establece: 
 

 “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra: los autos 
que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de 
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súplica, y contra los de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se reformen o revoque. (…)” 
 
 

V. PROBLEMA JURIDICO A 
RESOLVER 

 
Corresponde a este Despacho Judicial determinar si es procedente reponer el auto 
calendado 28-09-2022 que fijó fecha para la audiencia del artículo 372 del CGP, el 
día 31 de octubre de 2022, a las 8:30 dentro del presente litigio, tal como lo solicita 
la apoderada del ejecutado MANUEL COGOLLO POSADA, conforme a los 
argumentos que esgrime y las pruebas arrimadas. 
 

VI. CONSIDERACIONES. 
 
Para resolver se tendrá en cuenta, lo establecido en los artículos 91,  301 y 372 
del C.G.P. 
 

Artículo 91. Traslado de la demanda- C.G.P 
“(…) El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado, a 
su representante o apoderado, o al curador ad litem. Cuando la notificación 
del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado 
podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
Artículo 301- Notificación por conducta concluyente- C.G.P  
(…)”Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 
conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el 
respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 
mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 
personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. 
Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o 
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de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de 
tales providencias”. 
 
Artículo 372. Audiencia inicial- C.G.P. 
(…) “1. Oportunidad. El juez señalará fecha y hora para la audiencia una vez 
vencido el término de traslado de la demanda, de la reconvención, del 
llamamiento en garantía o de las excepciones de mérito, o resueltas las 
excepciones previas que deban decidirse antes de la audiencia, o realizada 
la notificación, citación o traslado que el juez ordene al resolver dichas 
excepciones, según el caso”. 
 
 

VII. CASO CONCRETO. 
 

En el presente proceso se profirió Auto calendado 28 de septiembre de 2022 a 
través del cual se denegó la solicitud de ilegalidad solicitada, se reconoció 
personería a la abogada MIRYAM ALTAMIRANDA ESPITIA, como apoderada 
judicial del señor MANUEL COGOLLO POSADA, y tenerla por notificada por 
conducta concluyente, y  se fijó  fecha para la audiencia del artículo 372 del CGP, 
el día 31 de octubre de 2022, a las 8:30am. Ver imagen. 
 

 
No obstante, lo anterior, con la presentación del recurso impetrado por el apoderado 
de la parte ejecutante, este Despacho Judicial procede a considerar de la siguiente 
manera.  
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ANTECEDENTES 
 

Este Despacho a través de auto calendado 19 de abril de 2022 debidamente 
ejecutoriado resolvió librar mandamiento ejecutivo a favor de GUILLERMO 
ANDRES RICO MORENO y en contra de CC INGENIEROS LTDA Y MANUEL 
COGOLLO POSADA y ordenó su notificación personal. Ver imagen. 
 

 
 
 
El apoderado de la parte ejecutante aporta al plenario constancia de notificación 
personal, donde se avizora que fue realizada en fecha 21 de junio de 2022 a 
los correos ccingenierosltda@gmail.com y manuelcogollo@hotmail.com. 
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Así mismo, se aportó el respectivo formato de citación de notificación personal, 
donde esta Judicatura advierte que SOLO va dirigida a la demandada CC 
INGENIEROS LTDA, es decir, no obra dentro del plenario constancia de citación 
de notificación dirigida al demandado MANUEL COGOLLO POSADA, como 
persona natural.  Ver imagen. 
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Por lo anterior, y dentro del término procesal el abogado TEODORO IBAÑEZ 
PRADA actuando en nombre y representación de la demandada CC 
INGENIEROS LTDA NIT: 812004669-0 presentó recurso de reposición en contra 
del auto que libra mandamiento ejecutivo. Ver imagen. 
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Esto en virtud del poder conferido por el señor MANUEL COGOLLO POSADA en 
su calidad de representante legal de la demandada CC INGENIEROS LTDA. Ver 
imagen.  
 

 
 
Recurso resuelto a través de auto calendado 22 de agosto de 2022 en el que se 
resolvió: 
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Así mismo, el apoderado de la demandada CC INGENIEROS LTDA presenta 
contestación de la demanda en fecha 11 de julio de 2022, esto es, dentro del 
término y oportunidad procesal. Ver imagen.  
 

 
 

 
En fecha 19 de septiembre de 2022 la abogada  MIRYAM ALTAMIRANDA ESPITIA 

comparece al presente proceso presentando solicitud de ilegalidad junto al poder 

debidamente conferido por el demandado MANUEL COGOLLO POSADA, para que 

lo represente dentro del presente juicio. Ver imágenes.  
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Este Despacho al realizar un análisis del presente proceso, logró determinar 
contrario a lo que expone el apoderado del no recurrente, que no obra en el 
mismo constancia que logre establecer que la notificación personal al 
demandado MANUEL COGOLLO POSADA haya sido efectuada en debida 
forma, así mismo;  conforme al poder y a la contestación presentada por el abogado 
TEODORO IBAÑEZ, para esta Agencia no hay duda que se encuentra  
representando los intereses de la  SOCIEDAD CC INGENIEROS LTDA NIT: 
812004669-0, representada legalmente por MANUEL COGOLLO, en 
consecuencia, con el propósito de evitar irregularidades o vicios que puedan 
acarrear eventuales nulidades se procedió a tenerlo notificado por conducta 
concluyente y en consecuencia se configura lo que establece el C.G.P en su 
artículo 301:  

 
“”(…)Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 
proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, 
el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 
notificación se haya surtido con anterioridad(…)” 

 
 
Corolario de lo anterior, esta Judicatura advierte, tal como lo expuso la abogada 

MIRYAM ALTAMIRANDA,  que teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 

91, Ibídem, NO era procedente fijar fecha para la celebración de audiencia de que 

trata el artículo 372, toda vez que como se expone previamente, al demandado 

MANUEL COGOLLO POSADA, aun le estaba corriendo el termino de ejecutoria y 

traslado de la demanda: 

 
(…)”El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje 
de datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su 
representante o apoderado, o al curador ad litem. Cuando la notificación del 
auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta por 
conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado 
podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la 
demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
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los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de 
la demanda (,..)”.  

 
 
Visto lo anterior, encuentra esta Judicatura que le asiste la razón a la apoderada de 
MANUEL COGOLLO POSADA y  en aras de garantizar el derecho a la 
administración de justicia y al debido proceso, motivo por el cual se procede a 
REVOCAR el numeral CUARTO del auto calendado 28-09-2022, en cuanto los 
demás numerales se dejaran incólumes.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REVOCAR el ORDINAL CUARTO del auto calendado 28 de 
septiembre de 2022, por los motivos previamente expuestos.   
 
SEGUNDO: DEJAR incólumes todos los demás ordinales de la parte resolutiva 
del auto referido. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
 
 
EGP 
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SECRETARIA. Montería, Diecinueve (19)  de octubre  de dos mil veintidós (2022). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual, el Centro De Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición De La Fundación Liborio Mejía, informa sobre proceso 

de negociación de deudas de JORGE IVAN SANTOS CANO CC. 80.031.633. Sírvase 

proveer.  

Secretario. 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

Montería, Diecinueve (19)  de octubre de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE.  BANCO POPULAR S. A. -NIT. 860.007.738-9 

DEMANDADO JORGE IVÁN SANTOS CANO - CC.80.031.633 

RADICADO 23001310300320190041300 

ASUNTO AUTO SUSPENDE PROCESO 

 

ANTECEDENTES 

De conformidad con la nota secretarial, verifica este despacho que mediante correo 

allegado el día 17 de agosto de 2022, el Centro De Conciliación, Arbitraje Y Amigable 

Composición De La Fundación Liborio Mejía, ha allegado memorial indicando que fue 

admitido proceso de negociación de deudas con auto de fecha 17 de agosto de 2022 de 

JORGE IVÁN SANTOS CANO - CC.80.031.633, como se puede observar en las siguientes 

imágenes:  
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El Centro De Conciliación, Arbitraje Y Amigable Composición De La Fundación Liborio 

Mejía, ha decidido entre otros advertir a los acreedores que no podrán iniciar nuevos 

procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de cánones o de 

jurisdicción coactiva contra el deudor Jorge Iván Santos Cano, identificado(a) con cédula 

de ciudadanía número 80.031.633, y en consecuencia, se suspenderán los procesos de 

este tipo que estuvieren en curso a partir de la fecha, esto es desde el 17 de agosto de 

2022, como se puede observar en la siguiente imagen:  
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Advertido lo anterior, por ser legal y procedente lo propuesto, de acuerdo a lo preceptuado 

en los artículos 544 y 545 del C.G.P., se suspenderá el presente juicio hasta por el termino 

de 90 días, con el fin de esperar el resultado del proceso de negociación de deudas en el 

cual se encuentra incurso el demandado. 

Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
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RESUELVE 

 
  
PRIMERO: SUSPENDER el presente juicio hasta por el termino de 90 días, desde el 17 de 

agosto de 2022, con el fin de esperar el resultado del proceso de negociación de deudas 

en el cual se encuentra incurso el demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

Dcv.  

 

 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito
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SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). Pasa 
al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual, el apoderado de la 
parte demandante presentó recurso de reposición y en subsidio apelación contra el 
auto calendado 03-10-2022, del cual desistió conforme a memorial presentado en 
fecha 10-10-2022. Así mismo, en fecha 06-10-2022, el abogado GUILLERMO OVER 
AGUIRRE GONZÁLEZ allega poder otorgado por el ejecutado e interpone recurso de 
reposición contra el mandamiento de pago. Anexa pantallazo como prueba de haber 
remitido el recurso al correo de la ejecutante (julianabedoya@hotmail.com  y  
juliana12.gmb@gmail.com). Provea.  
 

YAMIL MENDOZA ARANA 
Secretario 

 
Diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTE  JULIANA MURIENTE BEDOYA -NIT. 1067931239-2, propietaria 
del Establecimiento de Comercio TECA FINA FORESTALES 
DE COLOMBIA -Matrícula No. 184887 del 28-01-2021 

DEMANDADOS LUIS ANDRÈS LONDOÑO MUÑOZ –CC. 71.268.144 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00053 00 

ASUNTO ACEPTA DESISTIMIENTO RECURSO - RECONOCE 
PERSONERIA - TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE - ORDENA FIJAR EN LISTA RECURSO 

PROVIDENCIA N° (#)   
 
 

Visto el Informe Secretarial que antecede y no obstante el apoderado de la parte 
demandante desistió del recurso impetrado contra el auto calendado 03-10-2022, 
donde alega haber notificado el mandamiento de pago y adosado constancia de 
ello a folios 74 y 75 del memorial mediante el cual presentó Reforma de la 
Demanda; considera necesario el Despacho verificar tal situación, para establecer 
la fecha de notificación de la demandada y consecuencialmente, si el recurso 
presentado por la parte demandada contra el auto que libró mandamiento de pago, 
fue presentado dentro del término legal para ello. 
 
Así las cosas, procede esta Agencia Judicial a verificar nuevamente el escrito de 
Reforma de la Demanda, donde se encuentra que efectivamente, a folios 74 y 75 
del mismo, el apoderado de la ejecutante adosó certificación de una notificación, 
pero la misma no corresponde a este proceso, sino al proceso 
23001310300220220004900 que cursa ante el Juzgado Segundo Civil del Circuito 
de Montería, donde funge como ejecutante TEKA FINA FORESTALES DE 
COLOMBIA y como ejecutada SURTIMADERAS DE LA COSTA S.A.S.  
 
Así mismo, se advierte que la notificación que adosa el togado, fue realizada el 24-
05-2022, antes de proferirse el Auto que libró mandamiento de pago en el presente 
asunto, el cual data de fecha 12-julio-2022; quedando claro de esta manera, que a 
fecha de proferido el Auto calendado 03-10-2022, por medio del cual se admitió la 
reforma de la demanda y se negó la solicitud de seguir adelante la ejecución, la 
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parte ejecutante no había allegado constancia de haber surtido la notificación al 
ejecutado. Ver imágenes. 
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Ahora bien, en fecha 11-octubre-2022, el apoderado de la ejecutante allegó constancia 
de notificación de la acción ejecutiva, al ejecutado. Sin embargo, en la misma indicó el 

radicado 23001310300220220004900, el cual no corresponde al presente proceso, 
sino al mencionado proceso que cursa en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
esta localidad. Ver imágenes. 
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No obstante, lo anterior, el ejecutante otorgó poder al abogado GUILLERMO OVER 
AGUIRRE GONZÁLEZ, quien acude al proceso en tal virtud y presenta recurso de 
reposición y en subsidio apelación, contra el Auto que libró mandamiento de pago. 
 
Así las cosas, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de la 
tarjeta profesional del abogado GUILLERMO OVER AGUIRRE GONZALEZ -CC.15.665.429 

y T.P. 45.331 del C.S.J.; donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado 
VIGENTE. Sin embargo, su correo electrónico no se encuentra registrado en dicha 
plataforma, conforme lo establece el Artículo 6º inciso 5º del Acuerdo PCSJA20-11532 
del 11 de abril 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, motivo por el cual se 
exhortará en tal sentido. 

  
 
Visto lo anterior, el Despacho procede a reconocerle personería jurídica al togado y a 
tener notificado por conducta concluyente al aquí demandado (Art. 301 inciso-2 del 
C.G.P.), toda vez que la constancia de notificación allegada por la parte demandante 
no cumple con los requisitos de que trata el artículo 291 y ss del C.G.P., por cuanto el 

proceso que se indica en la misma (23001310300220220004900), no corresponde al 
radicado del proceso a notificar (23001310300320220005300). 
 
Finalmente, se ordenará fijar en lista secretarial (art. 110 C.G.P.) el recurso de 
reposición y en subsidio de apelación, presentado por el apoderado del ejecutado 
contra el auto calendado 12-07-2022, que libró mandamiento de pago; toda vez que, si 
bien es cierto que el togado acredita haber remitido el mismo al correo electrónico de 
la señora JULIANA MURIENTE BEDOYA, esta se encuentra representada por 
apoderado judicial, a quien debe corrérsele dicho traslado, al correo indicado en la 
demanda. 
 
Así mismo, se requerirá a las partes para que, en lo sucesivo, den cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 14 del Artículo 78 del C.G.P. –Deberes de las partes y sus 
apoderados: “14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando 
hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la 
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la 
petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 
presentación del memorial. (…)” 
 

 
Siendo consecuente con lo expuesto, este juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Montería-Aplicación Sistema Procesal Oral;  
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento expreso del recurso de reposición y en 
subsidio apelación contra el Auto calendado 03-octubre-2022, presentado por el 
apoderado de la ejecutante. 
   

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado GUILLERMO OVER AGUIRRE 
GONZALEZ -CC.15.665.429 y T.P. 45.331 del C.S.J., como apoderado judicial del 
ejecutado LUIS ANDRÈS LONDOÑO MUÑOZ, conforme al poder arrimado al proceso. 
  

TERCERO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE al ejecutado 
LUIS ANDRÉS LONDOÑO MUÑOZ, a partir de la notificación del presente proveído; 
de conformidad con el artículo 301 inciso-2 del C.G.P.  
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CUARTO: REQUERIR A LAS PARTES, a través de sus apoderados judiciales, para 
que, en lo sucesivo, den cumplimiento a lo ordenado en el numeral 14 del Artículo 
78 del C.G.P. –Deberes de las partes y sus apoderados: “14. Enviar a las demás 
partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de 
correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 
memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este 
deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. (…)” 
 
QUINTO: POR SECRETARÍA procédase a Fijar en Lista (Art. 110 del CGP) el recurso 
de reposición y en subsidio de apelación, presentado por la parte ejecutada, contra el 
Auto de fecha 12-07-2022 que libró mandamiento de pago dentro del presente asunto.  
 
Así mismo, PÓNGASE PÚBLICO el presente proceso, en la Plataforma TYBA, con 
el fin de que las partes puedan consultarlo, de tal forma que accedan a todas las 
actuaciones y memoriales presentados dentro del presente trámite y verifiquen los 
correos electrónicos indicados para efecto de notificaciones y traslados. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

LA JUEZA 
 

 
 

 
MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
Sbm. 
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SECRETARIA, Montería, , Diecinueve (19)  de octubre de dos mil veintidós  (2022). 
Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra 
pendiente por designar curador Ad Litem toda vez que se encuentra vencido el 
término del emplazamiento. Sírvase proveer.  
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

Montería, , Diecinueve (19) de octubre  de dos mil veintidós  (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE LUISA FERNANDA JIMÉNEZ ARROYAVE CC 
1037593893 

DEMANDADO JORGE NEMAN ARBOLEDA LOPEZ CC 78717186 

RADICADO 230013103003 2022 00059 00 

ASUNTO AUTO DESIGNA CURADOR AD LITEM 

PROVIDENCIA N° (#) 

 

Visto el informe secretarial que precede y revisada la Plataforma TYBA, este 
Despacho observa que el emplazamiento del ejecutado JORGE NEMAN 
ARBOLEDA, identificado con cédula 78.717.186, se realizó en fecha 18-agosto-
2022 en la forma prevista en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 y de conformidad 
con el artículo 1º del acuerdo PSAA14-10118 del año 2014.  Ver imagen. 
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Habiendo transcurrido el término de ley, procede el Despacho a DESIGNAR como 
CURADOR AD-LITEM, a la doctora  LUISA MARINA LORA JIMENEZ, quien ejerce 
habitualmente la profesión ante esta Dependencia Judicial y, una vez verificada en 
la Plataforma SIRNA, su tarjeta profesional se encuentra vigente. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DESIGNAR a la doctora LUISA MARINA LORA JIMENEZ CC 39683381 
Y T.P 54356 como CURADOR AD LITEM del ejecutado JORGE NEMAN 
ARBOLEDA LOPEZ CC 78717186. 
 
Por Secretaría, comuníquesele en legal forma este nombramiento (Correo 
electrónico: luisalora@cobranzasyprocesosjuridicos.com.co Teléfonos: 
3184144671 - 3103658857- 3106538190, haciéndole llegar copia virtual de la 
demanda, para que en el término de 5 días, contados a partir del día siguiente al 
recibido, manifieste su aceptación al cargo a través del correo institucional 
j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co . Déjese constancia de ello.  
 
En caso de que el abogado designado no se pronuncie respecto de la designación, 
dentro de los cinco días siguientes a la comunicación, se harán acreedores a las 
sanciones de que trata el numeral 3º del artículo 44 del código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

 
LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
EGP 
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SECRETARIA. Montería, Diecinueve (19)  de octubre de dos mil veintidós  (2022). 

Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se requirió a la 

parte demandante para que aportará constancia de notificación personal de los 

demandados LIBERTY SEGUROS Y JOSE GARCÍA CAÑAVERAL, sin recibir 

pronunciamiento al respecto. Sírvase proveer. 

El secretario  

YAMIL MENDOZA ARANA 

Montería, Diecinueve (19)  de octubre de dos mil veintidós  (2022). 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE -BERTA INÉS MESTRA SUÑIGA –CC. 50.977.119 
-RUMALDO SEGUNDO PANTOJA GALVEZ –CC.8.038.055 
-MIGUEL SEGUNDO PANTOJA MESTRA –
CC.1.067.902.539 
-KAREN DAYANA PANTOJA MESTRA –CC.1.067.929.931 
-KARINA VANESA PANTOJA MESTRA -CC.1.003.431.635 
-CRISTIAN DAVID PANTOJA MESTRA –CC.1.003.431.464 
-KEINER ESTIVEN PANTOJA MESTRA –CC.1.067.915.292 
-KATERINE INÉS PANTOJA MESTRA –CC.1.003.000.068. 

DEMANDADO 
 
 

JOSE MIGUEL GARCÍA CAÑAVERAL –CC. 10.931.295 
-MARÍA MILENA MESTRA BURGOS –CC.50.931.731 
LIBERTY SEGUROS S.A. –NIT.860.039.988-0 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00159 00 

ASUNTO AUTO RECONOCE PERSONERÍA Y TIENE POR 
CONTESTADA DEMANDA  

PROVIDENCIA (#) 

 

Visto el Informe Secretarial que antecede, encuentra el despacho que la parte 

demandante fue requerida en el sentido que aportara al presente juicio las 

respectivas constancias de notificación personal de los demandados JOSE MIGUEL 
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GARCÍA CAÑAVERAL –CC. 10.931.29 y LIBERTY SEGUROS S.A. –

NIT.860.039.988-0, so pena de tenerlos notificados por conducta concluyente, esto 

de conformidad a lo resuelto en auto calendado 27 de septiembre de 2022. Ver 

imagen.  

 

CASO CONCRETO 

Una vez revisado el expediente y teniendo en cuenta el vencimiento del termino del 

requerimiento realizado, este Despacho Judicial advierte que no obra dentro del 

plenario constancia de notificación personal efectuada a los demandados JOSE 

MIGUEL GARCÍA CAÑAVERAL –CC. 10.931.29 y LIBERTY SEGUROS S.A. –

NIT.860.039.988-0. 

El demandado JOSE MIGUEL GARCÍA CAÑAVERAL –CC. 10.931.295 otorgó 

poder a la doctora ALBA LUZ GULFO HOYOS, quien en fecha 21-09-22, contesta 

la demanda, propone excepciones de mérito y promueve llamamiento en garantía.  
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El demandado LIBERTY SEGUROS S.A. –NIT.860.039.988-0 representada 

legalmente por MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA, otorgó poder al doctor 

RAFAEL ALBERTO ZÚÑIGA MERCADO, quien en fecha 22-09-22, contesta la 

demanda, propone excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio.  
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Poder otorgado por el doctor MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA CC 

93.236.799, actuando en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL de LIBERTY 

SEGUROS S.A. conformidad a lo contemplado en el Certificado de Existencia y 

Representación adosado. Ver imágenes.  
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Se procede a corroborar que el correo utilizado por los apoderados judiciales 

coincida con el registrado en SIRNA. 

 

 

 

Visto lo anterior, el Juzgado procede a reconocerles personería, conforme a los 

poderes otorgados. Se tendrán por contestadas la demanda por  parte de los 

demandados JOSE MIGUEL GARCÍA CAÑAVERAL y LIBERTY SEGUROS S.A. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
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RESUELVE 

PRIMERO: TENER a los demandados JOSE MIGUEL GARCÍA CAÑAVERAL y 

LIBERTY SEGUROS S.A. como notificados por conducta concluyente de todas las 

providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, por las razones 

anteriormente expuestas.  

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora ALBA LUZ GULFO 

HOYOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. N° 1.067.932.782 y T. P N° ° 

300.508 del C. S. de la J., como apoderado judicial del demandado JOSE MIGUEL 

GARCÍA CAÑAVERAL, conforme al poder otorgado. 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor RAFAEL ALBERTO ZÚÑIGA 

MERCADO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.067.905.091  y T. P N° 

241.154 del C. S. de la J., como apoderado judicial de la demandada LIBERTY 

SEGUROS S.A conforme al poder otorgado. 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del demandado 

JOSE MIGUEL GARCÍA CAÑAVERAL 

QUINTO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

LIBERTY SEGUROS S.A 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LA JUEZA 

 

 MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT  

 

EGP 
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SECRETARÍA. Montería, , Diecinueve (19)  de octubre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora jueza la presente demanda, informándole que se encuentra pendiente 
decidir sobre la subsanación a la demanda y de ser el caso su admisión. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA  
SECRETARIO. 

 

Montería, , Diecinueve (19)  de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE INMUEBLE 
ENTREGADO EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO 
LEASING. 

DEMANDANTE  BANCO DAVIVIENDA S. A. -Antes CORPORACIÓN 
COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA “DAVIVIENDA” -
NIT.860.034.313-7 
(notificacionesjudiciales@davivienda.com ) 

APODERADO MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ – CC 72.125.621 
(mavalnot@gecarltda.com.co ) 

DEMANDADOS LEINANDO VÁSQUEZ PARRA - CC. 78.693.019 
(proveedoralaroca@hotmail.com ) 

RADICADO 23001310300320220021000 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

PROVIDENCIA N° (#)   

 
I. ASUNTO 

 

Teniendo en cuenta que la demanda en referencia fue inadmitida mediante auto de 
fecha 05 de octubre de 20222, esta fue subsanada dentro del término de ley, se 
resolverá sobre su admisión  
  
 

CONSIDERACIONES 

 

Corresponde a esta Judicatura, establecer si el ejecutante subsano las falencias que le 

fueron señaladas conforme a los preceptuado en el inciso 5º del artículo 6º de la ley 

2213 de 2022 estipula: 

 
«En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 
sus anexos» (Resaltado fuera de texto).  

 
 

Revisado el escrito de subsanación, observa el despacho que en efecto el demandante 
acreditó la carga contenida en la norma en cita, esto es, remitió por correo electrónico 
copia de la demanda y sus anexos al demandado. En consecuencia, esta unidad judicial 
admitirá la subsanación presentada. Véase imagen:  
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Ahora bien, de la demanda y sus anexos, se advierte que el contrato de Arrendamiento 
Financiero Leasing, si bien es cierto fue suscrito por LEASING BOLIVAR S.A. compañía de 
financiamiento, y no por BANCO DAVIVIENDA S.A. (quien demanda), revisado el 
Certificado de Existencia y Representación de la entidad bancaria DAVIVIENDA S.A., 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, se advierte que la entidad 
crediticia, mediante escritura pública 01 del 04-01-2016 protocolizó fusión por absorción de 
LEASING BOLIVAR S.A ante la Notaría 29 de Bogotá. Ver imagen. 
 

 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -   CÓRDOBA 
 

Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Twitter: @J3CCmonteria 

Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
Realizada la revisión de la demanda, encuentra el Despacho que reúne los requisitos 
legales que para ello exige el artículo 82 y s.s. y el artículo 384 numeral 1º del Código 
General del Proceso, motivo por el cual se admitirá, dándole el trámite correspondiente a 
los procesos verbales, Libro III, Sección Primera, Título I, Capítulo I, artículos 368 a 373, 
384 y 385 ibídem, en concordancia con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 que establece 
la vigencia permanente del Decreto legislativo 806 del 2020. 
 

Se notificará a la demandada, de conformidad con los artículos 290, 292 y 293 del C.G.P. 
en concordancia con el numeral 2º del artículo 384 ibídem y lo dispuesto en la Ley 2213 de 
2022 que establece la vigencia permanente del Decreto legislativo 806 del 2020, en cuanto 
se encuentren dados los presupuestos contemplados en el mismo. Así mismo, se le 
correrá traslado de la demanda al demandado, por el término de veinte (20) días, para que 
la conteste.  

 

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

RESUELVE. 
 
PRIMERO: TENER por subsanada la presente demanda verbal por las razones expuestas 
en precedencia. 
 
SEGUNDO: Admitir la presente demanda verbal de Restitución de Tenencia de Bien 
Inmueble Entregado en Arrendamiento Financiero Leasing, promovida por BANCO 
DAVIVIENDA S. A. -Antes CORPORACIÓN COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA 
“DAVIVIENDA” -NIT.860.034.313-7, contra LEINANDO VÁSQUEZ PARRA-CC. 
78.693.019, de acuerdo con lo expresado en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO. Notificar este auto a la parte demandada de conformidad con lo establecido en 
los artículos 291 a 293 del C.G.P. en concordancia con el numeral 2º del artículo 384 ibídem 
y lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 que establece la vigencia permanente del Decreto 
legislativo 806 del 2020, en cuanto se encuentren dados los presupuestos 
contemplados en el mismo, y córrasele traslado de la demanda por el término de veinte 
(20) días para que la conteste, con la advertencia de que para ser oído en el proceso debe 
demostrar el cumplimiento de lo establecido en los incisos 2 y 3 -numeral 4 artículo 384 
ibídem. 
 
CUARTO: Archivar copia de la demanda. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
 

 

MARÍA CRISTINA ARRIETA BLANQUICET 
JUEZA 

 
 
 
avm.   
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SECRETARIA. Montería, Diecinueve (19)  de octubre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

despacho de la señora juez. El presente proceso ejecutivo singular (Apelación de 

Sentencia). Rad: 23001400300320190091401, proveniente del Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Montería. con la finalidad que provea, debido a que ya se hizo el traslado del 

recurso. 

 
YAMI MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

 
Montería, Diecinueve (19)  de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE LUZ STELLA CASTILLO CALUME, C.C.  N° 34.966.834 
(lucycasca@hotmail.com)  

APODERADO JAIME ARTURO HERNÁNDEZ GONZALEZ C. C. N° 
6.881.764 y T.P. N° 50320 
(jaimearturo1681@hotmail.com)  

DEMANDADO MARIA VEGA PINEDA C. C. N° 34.979.742 

APODERADO JESSICA PAOLA TORRES RIVERA  C. C. N° 6..81.764 y 
T.P. N°  

RADICADO 23001400300320190001401 

JUZGADO DE ORIGEN JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA 

ASUNTO DECIDE RECURSO        APELACION 

 
ASUNTO 

 
En atención a la nota secretarial que antecede y teniendo en cuenta que se encuentra pendiente resolver el 

recurso de apelación, proveniente del JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERIA sobre la 

sentencia del 19 de julio de 2022, donde el A quo decidió:  

 

“Seguir adelante la presente ejecución a favor de Luz Estella Castillo Calume, en contra María Amelia Vega 

Pineda, de conformidad al mandamiento de pago de 18 de noviembre de 2019, obrante a folio 12 y 13 del 

expediente digitalizado. Téngase como abonos la suma de $5.500.000 a la obligación”. 

 
 
 

REPAROS CONCRETOS DE LA PARTE EJECUTADA 
 
 

A su vez, la parte ejecutada formuló reparo a la decisión adoptada por el A quo y lo sustentó así: 
 
“En disconformidad con lo decisión proferida por el despacho, cuando en la sentencia se condena y se ordena a seguir adelante 

la ejecución contra mi prohijada, me opongo, considerando que debieron ser tenidos en cuenta los abonos realizados por la 

parte ejecutada al capital adeudado, toda vez que se aportaron pruebas suficientes dentro del proceso que dan cuenta que los 

abonos hechos por mi demandada fueron por valor de OCHO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($8.600.000), y no por CINCO 

MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS (5.500.000), por lo que se está quitando el valor probatorio de los recibos aportados y 

contrario a ello se estaría efectuando por parte de la actora un cobro de lo debido, por lo que su señoría, debe tenerse en cuenta 

que el abono realizado al capital y los intereses de la misma, fue por un total de OCHO MILLONES SEISCIENTOS MIL  

 

 

PESOS ($8.600.000). Además de ellos también considero que no se condene en costas a la parte ejecutada, toda vez que está no  
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actuó de mala fe dentro del proceso; con base en ello solicito al superior revoque la decisión en ese sentido y que se ordene que 

el abono realizado fue por valor de OCHO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($8.600.000)”. 

 

 
 

PROBLEMA JURIDICO  
 

¿Le asiste razón a la ejecutada en los reparos hechos a decisión adoptada por el A quo, debió prosperar la 

excepción de COBRO DE LO NO DEBIDO E INEXISTENCIA PARCIAL DE LA OBLIGACION? 

 

¿Se debió tener en cuenta todos los recibos adosados al plenario?, y por ende, cual es el valor que debe 

tenerse como abonos parciales a la obligación? 

 

¿Fue ajustada la condena en costas a la parte ejecutada? 

 

 
CONSIDERACIONES 

 

Artículo 422. Título ejecutivo 

Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 
de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 
justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye 

título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 
 

Artículo 167. Carga de la prueba 

Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 
persiguen. 
 
No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, distribuir, la carga al 
decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del proceso antes de fallar, exigiendo probar 
determinado hecho a la parte que se encuentre en una situación más favorable para aportar las evidencias o 
esclarecer los hechos controvertidos. La parte se considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía 
con el material probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por 
haber intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión o de 
incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias similares. 
 
 

 
 
 

CASO CONCRETO 
 
 

Comoquiera que los reparos concretos únicamente se hicieron sobre la inconformidad frente a los abonos 
realizados, verifica el despacho en primera instancia que la parte ejecutante no alegó pago parcial de la 
obligación, sin embargo; la parte ejecutante de los seis recibos adosados, reconoció y aceptó (cinco) 5 
recibos, los cuales fueron ordenados tenerse en cuenta en la liquidación del crédito, en la parte resolutiva de la 
sentencia que decidió excepciones. 
 
Los recibos relacionados y adosados como prueba fueron los siguientes: 
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Por lo anterior, el despacho verifico que todos fueron anteriores a la presentación de la demanda -1 de octubre 
de 2019 así: 
 

 
 
Así las cosas, y al ser reconocidos a la obligación la suma de cinco millones quinientos mil pesos m.l ($5.500.000), 

el a quo debió tener por probada de forma parcial la inexistencia parcial de la obligación reclamada, ya 

que en la parte resolutiva sí reconoció los pluricitados abonos. 

 

Aunado a lo anterior, como la inconformidad radica en no haberle tenido en cuenta el siguiente recibo, por 

valor de $3.100.000 (TRES MILLONES CIEN MIL PESOS M.L) 

 
 

 
 
 
 
Por lo que, frente a esta prueba, se deberá hacer la respectiva valoración, ya que el a- quo no se pronunció sobre 

el valor probatorio de este medio, sino que soportado en la actitud pasiva de la parte ejecutante tuvo por 

ciertos los hechos de la demanda, sin entrar a estudiar las restantes pruebas, aplicando la prueba de 

confesión como sanción, según lo estipula el articulo 372 CGP. 
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Sin embargo; y comoquiera que la prueba de confesión como sanción no releva al juez de estudiar los demás 

medios probatorios, conforme a las reglas de la sana critica, se tiene que el contenido del citado recibo de fecha 

9 de febrero de 2018, no guarda correspondencia ni relación, con el otro recibo adosado de idéntica fecha 9 

de febrero de 2018.  

 

 
 
 

-Ya que no se entiende por qué hay dos recibos en una misma fecha. 
-Por qué uno dice pagado a: LUCY CASTILLA, y el otro dice pagado a: LUCY CASTILLA y 
HORTENSIA CALUME. 
-Por que uno dice que se pagan intereses de diciembre de 2017 y enero de 2018, mientras que el otro 
dice que: restante de intereses de diciembre 2017 y enero de 2018 (se deben $500.000), situación 
que no guarda correspondencia con su contenido ni con la cronología, pues si se debía un resto de 
intereses de un mes (diciembre), por qué en el otro recibo aparecen pagándose otra vez diciembre, 
si ya estaba pagado el saldo. 
 
 

Todas las anteriores dudas debieron ser resueltas en el plenario, ya que, si bien existen recibos, no está 

probado que el que tiene valor de $3.100.000, sea con destino para la obligación aquí ejecutada, 

estando la carga de la prueba en cabeza de la parte excepcionante, no cumpliendo con la carga probatoria 

exigida en la ley; siendo entonces creíble los dichos del ejecutante, cuando argumenta  que se trataba de 

otra obligación distinta a la aquí ejecutada; amen de la prueba de confesión aplicada como sanción por 

el a-quo, a la parte pasiva, ante su inasistencia a la audiencia. 

 

Por último, y todo el que es vencido en juicio, debe asumir las costas del proceso, por lo que se mantendrá 

la decisión de imponer costas en primera instancia, pero ante la prosperidad parcial de una de las 

excepciones, se ordenará reducir las costas en un 4%, y se impondrán costas en segunda instancia a la 

parte ejecutada, por valor de 1SMLMV, y a favor del ejecutante. 

 
Por lo cual esta unidad judicial procederá a modificar la sentencia apelada, pero únicamente reconociendo la 
prosperidad parcial de la excepción INEXISTENCIA PARCIAL DE LA OBLIGACION, ordenando, además; reducir 
las costas en un 4% debido a la prosperidad de la citada excepción de forma parcial; y lo demás quedará incólume. 
 
En mérito de lo expuesto El Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: MODIFICAR, la sentencia del 19 de julio de 2022, proferida dentro del proceso EJECUTIVO 

SINGULAR que sigue LUZ STELLA CASTILLO CALUME, C.C.  N° 34.966.834 contra MARIA VEGA 
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PINEDA C. C. N° 34.979.742. pero únicamente los ordinales PRIMERO Y CUARTO, reconociendo 

la prosperidad parcial de la excepción INEXISTENCIA PARCIAL DE LA OBLIGACION, ordenando, 

además; reducir las costas en un 4% debido a la prosperidad de la citada excepción de forma parcial; 

y lo demás quedará incólume. 

 
SEGUNDO: COMO consecuencia de lo antes señalado, DECLARESE PROSPERA PARCIALMENTE LA 

EXCEPCION DE INEXISTENCIA PARCIAL DE LA OBLIGACION Y Téngase como abonos a la obligación 

aquí ejecutada, únicamente la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($5.500.000) a la 

obligación. 

 
 

TERCERO: ante la prosperidad parcial de una de las excepciones, se ordenará reducir las costas de 

primera instancia en un cuatro 4%, y se impondrán costas en segunda instancia por valor de UN 1SMLMV, 

y a favor del ejecutante. 

 

CUARTO: Mantener los demás ordinales incólumes, y Devolver el expediente a su juzgado de 
origen. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

LA JUEZA 
 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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SECRETARIA. Montería, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). Pasa al despacho de la señora 

juez. El presente proceso ejecutivo singular (Apelación de Sentencia) de FEDERACIÒN NACIONAL DE 

ARROCEROS “FEDEARROZ” contra AGRODÌA SAS NIT  N° 900.317.247-9  y ELKIN DARIO CARRILLO 

LOPEZ C. C. N° 17.342.515. Rad, N° 23001400300320190010801, proveniente del Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Montería, con la finalidad que provea su admisión, ya el despacho de origen informó que el recurso 

se concedió en el efecto devolutivo.  Provea. 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

 
Montería, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE FEDERACIÒN NACIONAL DE ARROCEROS 
“FEDEARROZ” NIT   N° 860.010.522-6 (@hotmail.com)  

APODERADO POMPILIO DÌAZ RICARDO C. C. Nº 6.881.860 T.P. Nº 
57157 (pompiliodiazricardo@hotmail.com)  

DEMANDADO AGRODÌA SAS  NIT 900.317.247-9 
SANDRA PATRICIA CARRILLO LÒPEZ C. C. Nº 
52.267.536 
ELKIN DARIO CARRILLO LOPEZ C. C. N° 17.342.515 
(elkindario22@hotmail.com)  

APODERADO GUSTAVO KERGUELEN PINILLA C. C. N° 78.688.067  y 
T.P. N° 44255 (gkerguelen@hotmail.com)    

RADICADO 23001400300320190010801 

JUZGADO DE ORIGEN JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE MONTERÍA 

ASUNTO ADMISION  RECURSO DE          APELACION DE SENTENCIA 
AUTO N°  

 
 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez verificado el  efecto en que fue concedido el recurso de 
apelación (devolutivo); el despacho verifica que se encuentra ajustado y no hay necesidad de aplicar lo 
preceptuado en el inciso 6 del Artículo 325 del C.G.P. “…Cuando la apelación haya sido concedida en un 
efecto diferente al que corresponde, el superior hará el ajuste respectivo y lo comunicará al juez de 
primera instancia. Efectuada la corrección, continuará el trámite del recurso”,  
 
El Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, y 
atendiendo lo preceptuado en el artículo 321 del CGP, y la Ley 2213 de 2022. 
 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera 
instancia. En consecuencia, se DA TRASLADO a la parte que apeló (ejecutado), para que, 
dentro del término de cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria del presente auto, 
presente, por escrito, la sustentación del recurso de apelación, conforme a los reparos 
realizados ante el aquo. 

 

SEGUNDO: En la sustentación, no hay lugar a abordar nuevos puntos o inconformidades 
no cuestionados o formulados ante el A-quo. 
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TERCERO: Vencido el traslado previsto en el numeral primero de este auto, súrtase a su 
vez, el traslado para los demás sujetos procesales, en la forma estipulada en el artículo 
9 y 12 de la Ley 2213 de 2022 (De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria 
por el término de cinco (5) días). 

 
CUARTO:    Las sustentaciones del recurso deben ser remitidas al correo electrónico: 
j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
QUINTO: Este auto debe ser notificado por estado, en la forma establecida en la Ley 2213 
de 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

LA JUEZA 
 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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